
PLATAFORMA NACIONAL 
O E:  T  R A N S P A I H ! N C H \  

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

TABASCO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 

Estado de Tabasco (L TAIPET) se emite e l  presente Acuse de Recibo de la so l ic i tud de información 

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obl igado: TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA 

:' Fecha de presentación de la solicitud: 14/01/2021 10:05 

Número de Folio: 00042421 

Nombre o denominación social del solicitante: Marta Barba . 

lnforrnación que requiere: Por medio de la presente, solicito la información que viene de manera detallada 

expresada en el archivo que se adjunta. 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: 

¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 

*No inclu ir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta. 

*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere. 

* La sol icitud recibida en día hábi l  después de las 16 :00  horas o en cualqu ier hora en día inháb i l ,  se tendrá 

presentada a part ir de las 08 :00 horas del día hábi l s iguiente. 

Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se 

practiquen. 

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según lo establecido 

en el artículo 133 de la L TAIPET. 

Plazos de respuesta: 

La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado 

en un  plazo no mayor a qu ince d ías,  contados a part ir de l  día s iguiente a la presentac ión de aque l la :  

05/02/2021. E l  plazo podrá ampl iarse en forma excepcional hasta por c inco d ías, de mediar circunstancias 

que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando ex istan razones fundadas y motivadas, las 

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia med iante la emis ión de una resoluc ión que 

deberá notificarse al sol ic itante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 1 3 8  de la 

LTAIPET. 

En caso de requerir le que aclare, complete ,  ind ique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien 



PJ/UTAIP/034/2021: " . . .  1. Requiero saber si el Poder Judicial Estatal lleva acabo 
audiencias orales en las siguientes materias: Penal, Civil y Mercantil. 

4. ¿ Qué datos se consideran como información confidencial al momento de la 
elaboración de las versiones públicas de audiencias orales v sentencias (penales, civiles 
v mercantiles)? 

5. ¿ Cómo se protege la identidad (imagen física, voz y/o cualquier otra característica que 
te lleve a la identificación de una persona) de las partes e intervinientes del juicio al 
momento de realizar la elaboración de la versión pública de las audiencias orales 
(penales, civiles v mercantiles)? 

7. Requiero saber si el personal de los órganos jurisdiccionales, ha recibido capacitación 
a efecto de elaborar sentencias con "lenguaje ciudadano 11• 

8. Requiero el protocolo y/o criterios que los órganos jurisdiccionales aplican en relación 
al "lenguaje ciudadano" al momento de elaborar las sentencias. 

11.  Requiero saber si el personal de los órganos jurisdiccionales, ha recibido 
capacitación a efecto de elaborar versiones públicas de sentencias ... " 

No omito manifestar que solo debe informar el dato estadístico, sin incluir datos personales, 

que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 1 2  de marzo del presente año, así 

mismo le informo que podrá rendir respuesta al presente oficio vía correo electrónico a través 

del correo institucional: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx, lo anterior solo será válido si se 

presentan los oficios de respuesta debidamente firmados. 

Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

----------------------------------------------------------------- 

"2021, Año de la Independencia" 

------------------------- 



C.c.p. Archivo 
DR. JJVF/jmc 

'?tJ:l l .  Atio de In tndeoen. íenci« ·· 



Vil lahermosa, Tabasco, marzo 08 de 2021 .  \ OFICIO No. TSJ/UT/239/2021 >J \1 
� i LIC. JESUS DAVID HERNANDEZ DELGADO . e · �)., ¡ TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN � M \ DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO �' \� N P R E S E N T E .  \� ,J \) 

�' <« Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder � ... la· solicitud de información, que a la letra dice: � 
PJ/UTAIP/034/2021: " . . .  2. Requiero saber cuántas audiencias orales se desahogaron en 
el 2020 en las siguientes materias: Penal, Civil v Mercantil. 

12. ¿ El Poder Judicial Estatal cuenta con algún sistema informático, tecnológico o 

automatizado para la elaboración de versiones públicas de las sentencias solicitadas por 
acceso a la información o en cumplimiento a obligaciones de transparencia (en materias 
penales, civiles v mercantiles)? 

13. Si la respuesta es afirmativa a la pregunta anterior, ¿ Cómo se llama el sistema 
tecnológico o automatizado para la elaboración de versiones públicas de las sentencias 
solicitadas por acceso a la información o en cumplimiento a obligaciones de 
transparencia y CÓMO FUNCIONA? 

14. Si no se cuenta con un sistema, ¿ Cómo se realizan las versiones públicas de las 
sentencias (en materias penales, civiles v mercantiles)? ... " 

No omito manifestar que solo debe informar el dato estadístico, sin incluir datos personales, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 1 2  de marzo del presente año, así mismo le informo que podrá rendir respuesta al presente oficio vía correo electrónico a través del correo institucional: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx, lo anterior solo será válido si se 
\)laU)J3 M·. presentan los oficios de respuesta debidamente firmado . :;.f,r-·�. --� ... :;.'�!.(, 

t,..,;¡ • ··!'., Sin otro particular, me permito enviarle un cordial sal do. fa · ·  �\ f 
' �d ;• · -  
'.  ' �: :�:/' 

· :  t  •  r  . •  

C.c.p. Archivo 
DR. JJVF/jmc 

112021, Año de la Independencia" 



Vil lahermosa, Tabasco, marzo 08 de 2021 .  
OFICIO No. TSJ/UT/240/2021 

ARQ. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA 
PRESIDENTA DEL COMITE DE TRASNPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
P R E S E N T E .  

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder 

la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/034/2021: " . . .  6. Requiero los criterios que ha establecido el comité de 
transparencia y/o la autoridad responsable del Poder Judicial Estatal al momento de la 
elaboración de las versiones públicas de las audiencias orales y sentencias (en materia 
penal. civil y mercantil) elaboradas con motivo de acceso a la información o en 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia .. . " 

POIH:.R JODICVU 
OEt. E�7AJ)!J O.l� TAJl.t'\5(0 

FALCÓN 
CCESO A LA INFORMACIÓN 

t·''"""""""""'-·"'--·.., .. -. . �k. 

� PonEa.1ufilc:Iiir-�,- 
' DEL ESTADO DE TABASCO � 
! TRlBU�JAl SUPERIOR DE JUSl'ICIA .... "" 

No omito manifestar que solo debe informar el dato estadístico, sin incluir datos personales, 

que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 1 2  de marzo del presente año, así 

mismo le informo que podrá rendir respuesta al presente oficio vía correo electrónico a través 

del correo institucional: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx, lo anterior solo será válido si se 

presentan los oficios de respuesta debidamente firmados. 

Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

C.c.p. Archivo 
DR. JJVF/jmc 

''2021, Año de la Independencia" 

.  ----------------------------------------------------------------·-- 

O 8 MAR. 2021 

__ ....,¡....._R_E . ..C--l---6--1- --í:) tl . 
OFICIALIA MAYOR I 

p:mW .... J:.t!JM.W....il 
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Í l 1 Mi\R. ?ü21 1 . 
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1 Fi. fi::: re:::: fi EJ ;i [] ·� 

�1:-�1 � !') 1r. i-:- ,:,.;:, ·r·�\ {l' "';!·� '¡.,,,, .. ' '  �·:¡.,.? • · �  .:, f 
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DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
P R E S E N T E .  

En atención a su Oficio No. TSJ/UT/240/2021, de fecha 08 de marzo de los corrientes, relativo 
a la solicitud de información PJ/UTAIP/q34/2.020, . d on d e  requiere lo siguiente: 

PJ/UTAIP/034/2021: " . . .  6. Requiero los criterios que ha establecido el comité de transparencia 
y/o la autoridad responsable del Poder Judicial Estatal al momento de la elaboración de las 
versiones públicas de las audiencias orales v sentencias (en materia penal. civil v mercantil) 
elaboradas con motivo de acceso a la información o en cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia . . .  "  

Me permito informarle que para la elaboración de las versiones Públicas con motivo de acceso 
a la información y en cumplimiento de las obligaciones de transparencia se aplican los criterios 
de los LINEAMIENTOS NORMATIVOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA QUE DEBEN OBSERVAR LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, aprobados en el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura en la Primera Sesión Extraordinaria Conjunta del dos mi l  diecisiete, así como 
los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN 
DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, 

...... 

publ icado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 1 5  de abri l de 2016 ,  los cuales puede ser consultado para su c o m o d i d a d  en los siguiente l i n k s :  -� 
https://tsj-tabasco. g o b .  mx/resources/pdf /pu bl ic/da535351 c 0 c c b 6 7 1 6 1  a a 6 3 e b 6 7 7  c6U. pdf 
https ://www .dof.gob .mx/nota detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016&pririt=true 

"2021, Año de la Independencia" 

V i l lahermosa, Tabasco, marzo 1 1  de 2021 .  
OFICIO No. TSJ/OM/797/2021 



Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

. . -,¡  ; · ,  

ARQ. GLORI 

C.c.p. Archivo 

·202 I . .  -1 1 1 0  de la i n d e o e n d e n c i o  ·· 



Oficio: SGCJ/P JE/293/2021 

Asunto: Se rinde informe. 

Lic. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
Titular de la Unidad de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco 
P r e s e n t e  

En atención a su oficio TSJ/UT/238/2021, en el que peticiona a la suscrita la 

colaboración para dar respuesta a la solicitud correspondiente al folio 

PJ/UTAIP/034/2021, le informó lo siguiente: 

"PJ!UTAIP/034/2021: " . . .  1.Requiero saber si el Poder Judicial Estatal lleva a cabo audiencias orales 
en las siguientes materias: Penal. Civil y Mercantil r. . .]" 

Respuesta: Se l levan a cabo audiencia en oralidad en las materias Penal y Mercantil, 
no así en materia Civil. 

" . .  .4. ¿ Qué datos se consideran como información confidencial al momento de la elaboración de las 
versiones públicas de audiencias orales y sentencias (penales, civiles y mercantiles)? . . .  

Respuesta: Los datos establecidos en los Lineamientos Normativos para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales. 

Consultable en el siguiente link: 
https://tsi--tabasco.gob.mx/resources/pdf /public/da535351 c0ccb67161  aa63eb677c69f7.pdf 

" . . .  5. ¿Cómo se protege la identidad (imagen física, voz y/o cualquier característica que te lleve a la 
identificación de una persona) de las partes e intervinientes del juicio al momento de realizar la elaboración 
de la versión publica de las audiencias orales (penales, civiles y mercantiles)[ . .]? 

Respuesta: Se protege de conformidad a lo estipulado en los Lineamientos 
Normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales. 

Consultable en el siguiente l ink: 
https://tsj-tabasco.gob.mx/resources/pdf/public/da535351 c0ccb6716 l  aa63eb677c69f7.pdf 



" . . .  7. Requiero saber si el personal de los órganos jurisdiccionales, ha recibido capacitación a efecto 
de elaborar sentencias con "lenguaje ciudadano"[. . .]" 

Respuesta: Si. 

" . . .  8. Requiero el protocolo y/o criterios que los órganos jurisdiccionales aplican en relación al 
"lenguaje ciudadano" al momento de elaborar las sentencias [. . .  ]" 

Respuesta: El mismo se encuentra disponible para su consulta en el siguiente link: 

https://tsj-tabasco.gob.mx/resources/pdf /public/3b06d622cfd9f50eee464bbf 49cab087 .pdf 

" . . .  1 1 .  Requiero saber si el personal de los órganos jurisdiccionales, ha recibido capacitación a efecto 
de elaborar versiones públicas de sentencias [. . .  ]" 

Respuesta: Si. 

Lo anterior, para�t¿;C:{;iento y trámites respectivos . 
.  ·  /  \)  \)  ,  .  ...;.  i \  ) (  )  .\ 1 • ' ,:., / . '·, 

e.""icta·��ltm-1: rueta Méndez 
Secretaria General del Co sejo de la Judicatura. 

c.c.p. Archivo. 

"2021, Año de la independencia" 



Villahermosa, Tab. ,  a 09 de marzo 2021 .  
Oficio Nº TSJ/SDTl/59/2021 

,:y- .... ,"_,,, r. ,,.,  ••••• t...��-nt?: el que se indica. 
f r: ' ·.· ·· . · . " ·  ··��1fü?TTc--¡ 

, , , Ü · , . .  .  M  DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON á . . . ... 3 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y{:': ... : t , : . : : . - �  ;  
ACCESO A LA INFORMACIÓN ·  . f \ .  {! g f{/), 2�/�i 

íl / P R E S E N T E :  f  ,  

.t.,!.��h�,��,�0.1�:;:.;�i·:f,�<:ff?,::-¿_ / 
En respuesta a su similar TSJ/UT/239/2021, de fecha 08 de marzo del presente año, 

se anexa la información solicitada mediante el oficio PJ/UTAIP/034/2021. 
Así mismo informo a Usted, lo siguiente: 
PUNTO 12.-  Si se cuenta con un sistema informático que permite la elaboración de 

las versiones públicas de las sentencias. 
PUNTO 13 . -  El sistema se l lama: Sistema de Gestión Judicial (SGJ-Esfera), de 

primera y de segunda instancia, el funcionamiento se explica en el manual anexo al 
presente oficio. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

C.c.p. Archivo. 

LIC. JDHD/ARC/nyls 

"2021 :  Año de la Independencia" 



Sistema Penal Acusatorio 

Audiencia de juic io oral 1,171 
Audiencia (diversa) 163 
Audiencia de acuerdo reparatorio so 

Audiencia de acumulación (art. 33) 9 
Audiencia de admisición y exclusión de pruebas, desahogo 17 
Audiencia de admisión y exclusión de pruebas so 

Audiencia de apelación 1 
Audiencia de apelación contra v inculac ión/ medidas 1 
Audiencia de competencia 17 
Audiencia de control de detención 502 
Audiencia de control judicial  137 
Audiencia de deshago y resolución 47 
Audiencia de forma de cumplimiento de beneficio 125 
Audiencia de formulación de imputación 1,023 
Audiencia de individual ización y reparación de daños 55 
Audiencia de lectura de sentencia 86 
Audiencia de medidas cautelares 11 
Audiencia de orden cumplida 15 
Audiencia de orden de aprehensión 987 
Audiencia de orden de cateo 84 
Audiencia de orden de comparecencia 202 
Audiencia de orden de protección 16 
Audiencia de Pago de reparación del daño 21 
Audiencia de plazo de cierre de investigación 68 
Audiencia de procedimiento abreviado 231 
Audiencia de prorroga de cierre de plazo 233 
Audiencia de prueba anticipada 2 
Audiencia de ratificación de ingreso a lugar 7 
Audiencia de reapertura de la investigación 6 
Audiencia de restitución provisional de inmueble 2 
Audiencia de revisión de acuerdo reparatorio 28 
Audiencia de revisión de medidas cautelares 191 
Audiencia de revisión de orden de protección 21 
Audiencia de revisión de suspención condicional 308 
Audiencia de revocación de acuerdo reparatorio 1 
Audiencia de revocación de beneficio 36 
Audiencia de revocación de orden de protección 2 

Audiencia de sobreseimiento 63 
Audiencia de suspención condicional 399 

Audiencia de traslado 13 
Audiencia de vinculación a proceso 655 
Audiencia in ic ia l  1,633 
Audiencia in ic ia l  por orden cumpl ida 98 
Audiencia intermedia 2,353 

Audiencia privada 14 

Otro tipo de audiencia 127 

Juicios Orales Mercantiles 



Con el fin de cumplir con el siguiente acuerdo: 

ACUERDO del Cunse]« Naclonal del Slskma Nnclnuul de Transparencín, Acceso u lll Tnfurmuchlu Pi11Jllc,1 y Prorecclén dl' Datos 

Personales, por el que se apruebun los Lineamientos técnicos ,?enernks para In publleactén, homologncíén y estnudarlzncíén de la 
htfortunclón ele fas obHgoctou<>� <'St:ll>krldn., en el titulo quürto y en In Cracdóu IV del nrttculo 31 (le In Ley Gl'nrr,d de l.i,ausp.al'lmdn y 
Acceso n l:t Jurorruncíén P1íl>Hrn, que deben de dlfundil· los sujetos ol>llgiidos en los portales de Internet y en bt l'lntnfonnn Nacíenal de 
Trnnsparcnrta. (Coutmún en la Od11v11 Seccíñu) 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales.· Consejo Nacional.· CONAIPISNT/ACUERDO/EXT13/041201·6-08. 

ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA 
PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN V ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TITULO 
QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 31 OE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA lNFORMACIÓN PÚBLICA, 
QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA. 

Que el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, con fundamento en lo establecido por los artículos 31 ,  fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 10, fracciones lf y VII del Reglamento del Consejo Naciom1I del Sistema Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información Publica y Protección de · Datos Personares. tiene dentro de sus atribuciones las de. establecer 
reglamentos, lineamientos. criterios y demás instrumentos normativos necesarios para cumplir con los objetivos del Sistema 
Nacional, la Plataforma Nacional y la Ley; as! como la de emitir acuerdos para dar cumplimiento a las ft.mc!ones del Sistema 
Nacional establecí das en la Ley General antes citada. 

1/6/2016 

DOF: 04/05/2016 

DOF • Diario Oficial de la Federación 

Criterios sustantivos de contenido 

Ejercicio 

Periodo que se informa 

Criterio 1 

Criterio2 

/\::Tfñv-c . 
arbitral, deberán especlñcarío mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que correspo 
señale claramente que no generan Información a.l respecto toda vez que no llevan procesos de ninguno de estos tres tipos. 
Las Instituciones de educación superior públicas autónomas incluirán en sus respectivos sitios de Internet y Plataforma 
Nací as re o e on e r a os t .1 1 s in rsl ario u . t e i o s e I onor s ú s onda 
Se pubticará la lnformaclón de las sentencias o resoluciones definitivas (aquellas que concluyen procedimientos y que hayan 
causado estado o ejecutpría). Además, se-publicará el número de expediente y cuando el número de resolución sea distinto al 
expediente se especificarán ambos. En su caso. los sujetos obligados incluirán una leyenda fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda, señalando las razones por las cuales no se puede publicar el número de expediente, 
de resolución u otro dato de los requeridos en esta fracción(13). · 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: Información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior 

Aplica a: lodos los sujetos obligados 

Asimismo, se incluirá un hipervlnculo a la versión pública de la resolución y, con la finalidad de que las personas puedan 
complementar la información que el sujeto obllgado publlque, se vinculará a los boletines oficiales o medios de dífllslón 
homólogos, utílfzados por los organismos encargados de emitir resoluciones jurisdlccionales{14 ). 
Esta fracción no contemplará las resoluciones del Comité de Transparencia publicadas en el articulo 70, fracción XXXIX {actas 
y resoluciones). toda vez que las determínaclones emilldas no son derivadas de procesos o procedimientos en forma de juicio. 



Versiones públicas de las sentencias. 

Se han real izado adecuaciones al Sistema de Gestión Judic ia l  de Primera Instancia. Esfera TSJ, para 

recabar información acerca de las Sentencias que han causado estado y las cuales ya pueden ser 

publ icadas en LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. El módulo se describe a 

continuación: 

En la pantal la princ al del sistema específicamente en el Menú :  Captura, se anexó la opción 

"Sentencias de expedientes", para accesar a este módulo, basta con dar clic en esta nueva opción. 

Inmediatamente el sistema nos mostrará una pantal la 

con 5 pestañas. La primera pestaña [Exp. Sin sentencias], 

muestra todos los expedientes, del año seleccionado en 

la parte de arriba, que no tienen registro de sentencia en 

el sistema. Para capturar o especificar que un 

expediente ya tiene sentencia, será necesario buscar el 

expediente en la lista y dar doble clic sobre el número. El 

sistema nos mostrará otra ventana en el que debemos 

indicar cuál  es la sentencia del expediente, la fecha de la 

sentencia, el tipo y el resultado. 

Para hacer vis ible la l ista de los documentos generados 

en el sistema basta con dar c l ic a l  botón de de gue. 



. E n  esta p a n t a l l a  se m u e s t r a  c o m o  el 
s i s t e m a  d e s p l i e g a  t o d o s  los a c u e r d o s  o  d o c u m e n t o s  ge e r a d o s ,  j u n t o  con la fecha d e  p u b l i c a c i ó n .  
Es n e c e s a r i o  s e l e c c i o n a r  el d o c u m e n t o  q u e  c o r r e s p o n d e  a  la s e n t e n c i a  d e l  e x p e d i e n t e  p a r a  c a p t u r a r  
los d a t o s  n e c e s a r i o s .  Estos d a t o s  p u e d e n  h a b e r s e  c a p t u r a d o  e n  el m o m e n t o  de a u t o r i z a r  ( m o d u l o  
d e l  j u e z )  e l  d o c u m e n t o .  Si estos d a t o s  fueron c a p t u r a d o s  e n  e l  m o m e n t o  d e  la l i b e r a c i ó n ,  s o l o  será 
n e c e s a r i o  i n d i c a r  s i  esta s e n t e n c i a  ya c a u s ó  estado y la fecha e n  q u e  c a u s ó  e s t a d o .  

e  'que esta s e n t e n c i a  haya s i d o  a p e l a d a  y  
r  e l t a  e n  s e g u n d a  i n s t a n c i a ,  t a m b i é n  será n e c e s a r i o  
c a p t u r a r  l o s  datos q u e  n o s  s o l i c i t a  e l  s i s t e m a .  

P a r a  l o s  e x p e d i e n t e s  q u e  ya h a y a n  s i d o  c a p t u r a d o s  
a n t e r i o r m e n t e  c o n  s e n t e n c i a s ,  estos n o s  lo mostrará 
el s i s t e m a  e n  l a  p e s t a ñ a  con l a  l e y e n d a :  S e n t e n c i a s  
q u e  n o  h a n  c a u s a d o  e s t a d o .  De i g u a l  m a n e r a  para 
i n d i c a r  q u e  esta s e n t e n c i a  ya c a u s ó  e s t a d o ,  basta con 

d a r  d o b l e  c l i c  s o b r e  e l  n ú m e r o  de e x p e d i e n t e  d e  la l i s t a  y  c a p t u r a r  la fecha e n  q u e  c a u s ó  estado, 
p o s t e r i o r m e n t e  d a r  c l i c  en G u a r d a r  d a t o s .  

C u a n d o  u n a  s e n t e n c i a  ya h a  s i d o  c a p t u r a d a  
c o n  l a  f e c h a  e n  q u e  c a u s ó  estado, este 
registro se moverá a la p e s t a ñ a  con el 
n o m b r e :  s e n t e n c i a s  q u e  c a u s a r o n  e s t a d o .  Es 
d e c i r  q u e  e n  esta l i s t a  s o l o  se m o s t r a r á n  l a s  
s e n t e n c i a s  q u e  ya h a y a n  c a u s a d o  estado. 
P a r a  los c a s o s  e n  l o s  q u e  e l  u s u a r i o  p u e d a  
e q u i v o c a r s e  p o d r á  q u i t a r  de la l i s t a  de 
s e n t e n c i a s  q u e  ya c a u s a r o n  estado, con el 
b o t ó n  con l e y e n d a :  R E G R E S A R ,  de l a  c o l u m n a  
q u e  se m u e s t r a  p a r a  c a d a  registro. 

-  jJ  

E n  esta p a n t a l l a  se m u e s t r a n  l a s  s e n t e n c i a s  q u e  ya h a n  c a u s a d o  e s t a d o .  Al f i n a l  d e l  registro se 
m u e s t r a  u n a  o p c i ó n  p a r a  p o d e r  r e g r e s a r  a l  e s t a d o  de S e n t e n c i a s  q u e  no h a n  c a u s a d o  e s t a d o .  



Para las sentencias que ya han causado estado, también 
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nacional de transparencia (Que no se encuentra alojado 

en nuestro portal institucional) . Este portal es externo. Para generar la versión Públ ica debemos dar 

c l ic a l  botón Generar versión Públ ica. 

El sistema nos mostrará el documento que haya sido generado para esta sentencia, con opción a 

modificarlo. En este momento el usuario podrá suprimir o marcar con resaltado amari l lo o rojo las 

partes del documento que puedan ser información reservada. También se puede poner el texto de 

color rojo (usar el color de fuente rojo) para los textos que deben ser suprimidos, A como se muestra 

en las siguientes imágenes: 
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r(mE·R mt;,u::rn.1., nu. f-�:.rAoo m:. ·rMAf1co 

in.tBU�A!. SUP:f.RJOR l>f. JUSTICL"'.\ 

SENTENCIA DEFINITIVA 

JUZGADO PRIMERO DE-PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDIC1AL DE CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO A DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL 

DIF.CISIETE. 

Vl1tos: Par.i res.olver en defio&l1ta los auto:g; que Integran al expediente 

74112016, rolotlvo al Juicio Espoclol do Reglslro Exlompordnoo do Ada do 

Naclmloolo. promovido por GA!IRIHA CECll.lA FEUX VAlClllfZ on conlra del 

Oficli1l 01 d9l RtJglstro Clvll da la'i P•r.!lonu de C1nlro, T•buco; y 

R E S U L T A N D O  

1. El ocho do noviembre de �·• mil dlecloela, anl• la ORclalla de Penee de 

los. ,Juzgados: de PGl!, comporedó Gnbrfeta Ctcilla Fé-lbc V•bquez, donumdondo 

Juicio Espuela!<!& R!l<llW� E>:temporánoo do Acta do Naclmlonto, oo contra del 

Oficial 01 dol Regi,l�o CMI de ¡,. Persona, do .. ta ciudad capkal. 

2. Por auto do nueva de novlilmbrn de dos mil dodséis, se dlo sntmtfa :a 

la dooumda en la vla- y lo<ma p¡opuesla; •• 1egl&bó su Inicio 011 el -nbro do 

gohlom� bojo ol oxpodlonle 74112016, M dio,,..., do olo • lo H- Sup01loridod y 

se orden<l el11t)lazar at demandado,. lo que •• hizo •e!)l1n constai,cia actuatlal de 

d&dsáfJ da .au mismo mes y allo. 

3. MedlMle provoldo d• veintiocho de nol'iomblo do do, ma <iorJoóls, "" 

t!l 8 "'> ·  e 

-  !MfJO ll-i$ERTAR O!SfflO OlSEÑOOf PÁOINA Rfff.Rf.NC!AS CCRRESFONDfN(lA 

l.��!!.���.��-�.�.!P.! .. : .. h� .... 

....Mó��úilfb�"'��m���k�.J.i. 
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flOl)!Ht llJOtCii\L OEL S"'STAOO DP. TASA.o;co 
TfiJBUNAl. SUl>EH!OR O-fo .1US'l'lCl4 

SENTENCIA DEFINITIVA 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

VlLLAHERMOSA, TABASCO A DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL 

;2-::.::_���::1�{.:t• 
Oliclal 01 del Regl,tro CNII de las Personas de Centto, Tabasco; y 

R E S U L T A N D O  

1. El odio de novlembr. dt ÓO:!I m¡ díecbéb, ant• fa ORcl1Ha dt Partes ca. 

los Juzgados de Paz. compareció Gnbrft.la Cecilia F!'lix Vizquez, demandai"do 

Juicio Espacial de Rogl&lro f.l<lomporán .. do Acta d• Nacimleolo, en cooha do! 

Oflclal 01 del Rtgbtro Civil de lu Ptr.ona, do Hta ciudad capffal. 

2. Por outo <lo noovo do novl!lrnb,-. de <loo ma dlo<:lséb, GO dio enlr•d• • 

ra d1Am.1nda en la vía y fonm rropoestn: SR registró 911 ín!do an el libro de 

Qllbiomo b3¡lo ol e.xp,oílonte 14112016. so rlo ao&o do elo a la H. Superioridad y 

se ordenó ompl.t1ur al de.nnindado� lo qua H hizo 11gún constencla actuaria! ó& 

c:ledsíls de ese mismo mes y ario 
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JUZGADO PRIMERO DE PAZ OEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

VlLLAllERMOSA, TABASCO A DIECISf::IS DE MARZO DE DOS MIL 

OIECISIET1:', 

Vistos.: Para resolver en da:linlllva lo1 autos qua integran el expediente 

7-4112016, 1ttlaUvo al ,luldf> f."sp,u:hal tlv RUtj�tm Ex.lemponl.neo dft Acl:a de 

Noclmlonta, promovido por G,/¡lil)iE!A(C�CJ� l'(:U1<':VAWUl:Z en conlrn riol 
Oficial 01 del Roglstro Cwn do,,. PoJ:1onat do c,n1ro, Tobo,co; y 

R E S U L T A N D O  
1. El ocho da ooviernbr• dt -doa mi diKbiil, eollla O(tcl•lí• d9 P1:r1�1 do 

los Juzgado• de Plll, compnrecló <,ii1>®1íi':CéQl(fi.f',.,�Vm1�il dernandondo 
duíclo E:Gpvdal d9 Rggislro Extarrqx,rineo de Ada de NarJmlenlo, l'lf1 cantra MI 

Olid,I 01 del Reglslro c¡.,,1 de ln P""º"ª' de""• ciudad eapi1al. 
2. Por ,ufo de uueve lkt nv,lambia <le tlos mi d&&!:"'"8, u dla ,mirada a 

fo -detMnda ee lt.1 vr0: y focrn.1 propuesta; se ,.tfó su inicio on ol lbo de 

poblem<>bajotle,q,tdlon:e 74.1/2016,•• dioa>iso de elo a lall. Sopt!lorlóady 

ae nrdanó t1mph11..Ar Al damBndado, lo que se hlm lJAOÚfl mMhmr.ia íir.luarh1l de 

diectsli-kcdoesemlsmomasyaffo. 

3. Mediante provtído de veinUocho de noviembre de dos mtl cledséis, se 

!)QOER. JUOlCJAl. UH E!ttAt1('1 DE Ts\B...'\SC.O 
HUUUNJ\L fiUP(füOi'l 01:; JUSl lt:IA 

SliNT&.NCIA DEFINITIVA 
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De igual manera se puede uti l izar el color de texto rojo (solo puede ser color rojo). 
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Constitucional, sobre la situación jurídica en la que habrá de 

quedar el Indiciado Ricardo Suárez Izquierdo, por el delito 

de Violencia Familiar, previsto y sancionado por el artículo 

208 Bis del C6digo Penal en vigor, cometido en agravio de 

una menor de Identidad reservada, representada por la 

ciudadana Patríc::ia Javier Juárez, en el expediente penal 

número 079/2014. 

R E S U L T A N D O  

1°. Mediante oficio /CAMVI, del veintidós 

de septiembre de dos mil catorce, recepcionado en este 

Juzgado a las diez horas con trelnta minutos del catorce de 

.. .. - .. .. , ¡  ...  
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Después de haber editado el documento, este podrá ser marcado como listo para publ icar en el 

portal de transparencia. Únicamente será necesario dar clic al botón "PUBLICAR", en este momento, 

el sistema de manera automática suprimirá todo aquel texto que se haya marcado o resaltado en 

color amari l lo .  Y dicho documento quedará ya disponible para subirse al portal; es necesario aclarar 

que únicamente se harán públicos los documentos que hayan sido marcados para publ icación. 



De igual manera se puede usar el 

botón regresar para devolver la 

sentencia al estatus anterior. 

-�' 

Cuando un documento o sentencia, ya haya sido subido al portal Nacional  de Transparencia, el 

usuario podrá ver como de manera automática este registro aparecerá en la lista de: Exp. 

Publ icados (Transparencia). 
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Autorización de las partes para publicar datos personales. 

fiq,edi.n1e: :ii 
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·-· ..... r:¡ 0tto11Pcincfp, 

J�Joh:loa _ ;  
1  ··· ... q¡¡ COIIS!GNA.CION DE PEIISlON I 

i 
PROCESO: PROCBO CIVIL 

·· ETAPA; TRAtUTE 
······ UIMCACIOH: JUZGADO 

Para indicar si una persona dio autorización para la publicación de sus datos personales, se agregó 

un nuevo control en la sección de datos complementarios, esto se puede hacer al momento de 

- recibir las demandas o averiguaciones previas o después de haber generado el expediente, en el 

módulo de expedientes anteriores. Solo se marcará la casi l la en caso de que la persona seleccionada 

haya dado su autoriza 



Información de Tipo de Juicio, Naturaleza de los hechos y montos de la demanda. 

De igual forma para capturar esta información que  será remitida a transparencia, será necesario 

completar la información que muestra la ventana siguiente, a la cual  se puede acceder, dando clic 

a l  botón "Acci n". Esto se puede hacer al  momento de recibir las demandas o averiguaciones 

previas o después haber generado el expediente, en el módulo de expedientes anteriores 
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